
25 CENTS. Martes 27 3e Mayo de 1884. a ñ u d e 1888-84

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 1 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
emás pueblos de la misma provincia. (Ley <U 3 Noviembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicaren los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
editores de los mencionados periódicos. (Leal orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
Anuncios para suscritores, linea. 
Idem para los que no lo son . .

. l‘5Optas.
. 0*25 »
. 0*10 »
. 0‘25 *

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

- calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad en esta Corte en su importante salud. (Gaceta 24.)

Núm. 1937.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Negociada 2.°-Sífnida(í.-Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 11.a (del 10 de Marzo al 16 del mismo) y al término municipal de la ciudad

PALMA. . _
Num. de habitantes 59.265. Núm de hectáreas 18.625-66
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Palma 17 Marzi de 1881.—El Gobernador, Antonio Mataré.
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^itio dónele
SE EFECTUA LA OBBA

Cerriscos calles do Odor, 
Colom San Miguel, Tem
ple y otras .....................

Puentes y cañerías callei- 
de Odon Colom. . . ■

Caminos vecinales.- Moli 
nar de Levante. . . .

NOTA.—:

Núme

ESTADO ESPRESIYO de los gastos causados durante la última semana

NUMERO DE JORNALES.

Oficiales.

20

36

Importe.

Pesetas, Peones.

Importe.

Pesetas. Carros.

¡Importe. Arena de 
Mar.

Importe. Arena ¿le 
la Riera.

Importe. CAL. Importe. Cemento. Importe. Ceniza 
jabón

Pesetas. Mts. Cbs Pesetas. Mis. Cbs Pesetas. Klrms. Pesetas. Klrms. Pesetas. Mis. Cbs

3

ro '¡938-

en las obras públicas Que este Ayuntamiento hace por Administración.

MA
Importe.

Pesetas.

Sillería 
arenisca.

Importe.

Mis. Cbs Pesetas.

Sillería, 
caliza.

Importe. Teja 
molida

Importe.

Mis. Cbs Pesetas. Heotro. Pesetas

Trasporte 
de es

combros.

«s. Cbs

Importe.

Pesetas.

56 50 43

Triturar 
piedra.

Importe. YESO, Importe. Sillares 
aserrados

Importe.

OBSERVACIONES

AlM. Cí-s- Pese tas. Heciro. Pesetas. Cbs Pesetas.

30 39 50 59 25

48

90

»■

50 108

63

14

169

101

24

25

88

50 16 64 00

10 00 15 00 200

903

00

00

3

14

26 142 00 Q

701 750 | 00 12

39

53

.-Han efectuado trasportes y suministrado materiales los contratistas y provehedores, Bartolomé GaraU trasportes y arena; M. Moner y Compañía
Cemento; Luciano Alorda Cal y Baltazar Cifre, Sillares.

00 00

—Palma 28 Abril 1884.—El Alcalde accidental, Martin Pon.

Núm. 1939.
COMISION PROVINCIAL

Baleares.
áTiministros.—En cumplimiento de 

lo dispuesto en la R. O. de 22 de Ma
yo de 1.850, inserta en el Boletín ofi
cial número 2.705, ha resuelto este 
Cuerpo provincial de acuerdo con el 
Sr. Comisario de guerra Inspector de 
provisiones que los precios á que se 
lian de liquidar y abonar los suminis
tros que hayan hecho á las tropas del 
Ejercito y G. C. durante el mes de 
Abril último sean los siguientes.

Ptas Cts.

Ración de pan de 70 decágra- 
.......... ..........................._• 

Idem de cebada de G‘9375 li
tros ................................

Idem de paja de trigo de G ki- 
lógramos........................... 

Kilogramo de paja de cebada 
para relleno.....................  

Litro de aceite.......................... 
Kilogramo de carbón. . . . 
Idem de leña.......................... 
Litro de vino.......................... 
Kilógramo de carne de vaca. . 
Idem en ídem de carnero . .

0“22

0‘89

0“28

0‘04 
l‘0G 
0‘08 
0*02 
0‘35 
1*76 
1‘51

Palma 19 de Mayo de 1884.—El 
Vico Presidente, Miguel Sodas y Cai- 
marip. A. de la C. P. El Secreta
rio, Silvano Pont y Muntaner.

Real decreto de 12 de Junio de 1875 1 
sólo ha de ser compensable con los 
valores que el referido articulo de- 1 
termina, ó puede serlo con los títulos 
del 4 por 100 amortizable en que 
aquellos fueron convertidos en vir
tud de las leyes de 9 de Diciembre 
de 1881 y 29 de Mayo de 1882:

Visto el art. 2.° del Real decreto 
de 12 de Junio de 1875 que ordena: 
«que la parte de débitos no condo
nada, ó sea el 30 por 100 de ios con
traidos hasta fin de 1850, y el 50 por 
100 de los correspondientes á los 
años sucesivos hasta, fin de Junio de 
1870, será compensable con los cré
ditos liquidados y reconocidos que 
los Ayuntamientos y particulares 
deudores tengan á su favor contra 
el Tesoro por intereses devengados 
y no satisfechos de incripciones no
minativas de la renta perpetua al 3 
por 100, por cargas de justicia ó por 
cualquier otro concepto; con títulos 
de la Deuda del personal, billetes y 
bonos del Tesoro por su valor nomi
nal; con carpetas ó cupones de los in
tereses devengados de toda clase de 
Deuda del Estado ó del Tesoro hasta 
fin del mes do Junio de 1875; con 
las láminas ó recibos del empréstito 
nacional de 175 millones de pesetas 
por su valor nominal, y con los re
cibos procedentes de la requisa de 
caballos por igual valor:»

Vistos los artículos 6.° y 9.° de la

épocas señaladas el importe de sus 
intereses y haciéndose las amortiza- । 
ciones sucesivas en la proporción - 
que corresponda á los titulos que por 
el expresado motivo queden en cir
culación, y que los tenedores de ac
ciones de carreteras de las emisiones 
de 31 de Agosto de 1852, 25 de Julio 
de 1855 y 6 de Julio de 1856 los de 
acciones de obras públicas y los de 
Deuda del personal que no acepten 
el canje de sus valores en los tér
minos expresados en el art. 7.° po
drán también conservarlos y conti
nuarán disfrutando de los intereses 
y la amortización que tienen en la 
actualidad; pero los créditos destina
dos á la amortización se reducirán á 
la proporción que corresponda á los 
títulos que se presenten al canje por 
los de la Deuda al 4 por 100.»

V i s to 1 o prop u es to por esa D i recc i ón 
general, oído el dictamen de la Sec
ción de Hacienda del Consejo de Es
tado cuya mayoría propone: «prime
ro, que los créditos que no se ha
yan convertido y que exisían con la 
propia denominación y forma que 
tenían cuando se dictó el decreto ley 
de 1875, deben seguirse admitiendo 
en pago de los débitos á que el mis
mo se refiere; y segundo, que á fin 
de que la variación que han sufrido 

; la mayor parte de los créditos que 
eran admisibles en pago de los débi
tos anteriores á l.° de Julio de 1870

sación de créditos atrasados á favor 
de la Hacienda los títulos de la Deu- - 
da amortizable al 4 por 100, por la 
razón principal de que la operación 
que se hizo al convertir en ellas los 
créditos del Tesoro llamados á dicha 
conversión, no fué sino una antici
pación del reembolso del capital 
que aquellos créditos representaban, 
puesto que se dejó á los acreedores 
la elección entre percibir á metálico 
su importe ó recibir en equivalencia 
títulos de la nueva Deuda amortiza- 
ble al 85 por 100:

Considerando que, en una ú otra 
forma, el capital que representaban 
los anteriores valores del Tesoro fué 
amortizado y cancelados á los crédi
tos en que estaban representados, 
con ventaja notoria para los acree
dores: .

Considerando que, si estos pb- 
taron por admitir en pago los títu
los de la Deuda amortizable, cuyas 
condiciones de amortización están 
terminantemente consignadas en 
las disposiciones de la ley de su 
creación, no pueden pretender en 
justicia que se les concedan las otras 
ventajas por medio de las cuales se 
anticipe la amortización á que úni
camente tienen derecho los ti tu los 
de la Deuda amortizable, que es por 

: medio de sorteos trimestrales y en la

de los valores de- 1 que devengaba interés amortización 
. ^.a  a ; „ tenia para hacer efectivo en cual

quier época el 30 ó 50 por 100 de los 
___  débitos atrasados, á cuyo pago se hu- | 

nar colocación á créditos contra el hiere aplicado. . . .
mismo por varios conceptos, pero Considerando que n° ’eria juáto i 
principalmente por intereses vencí- razonable admitir por su valo noi i 
(los v amortización de la Deuda del nal valores que el Estado ce-ho al 8. 
Estado ó del Tesoro miéntras se re- por 100, como si sustituyesen exac a- 
solvia lo procedente sobre su pago, mente álosque recogió y pago a la pin, 
que se hallaba en suspenso en aque- Y considerando que, si se aceptase 
lia época: la propuesta ele la mayoría de la beo-

Considerando que resuelto este ción de Hacienda del Consejo de 1 
nuntopor la ley de 21 de Julio de tado, se daría á la cotización en cual- 
1870, los créditos que no fueron pa- | qU¡er día, de la Bolsa de Madrid etica-, 
gados en Deuda amortizable interior ¡ cia qne nunca ha tenido, ni debe tenei 
con interés al 2. por 100 anual son paca alterar la cuantía Je, lo que se 
los únicos valores que quedaron dis- entregar al Estado ó recibir de 
ponibles para la conpensación por gq en pago ó cobro de créditos a favor 
os débitos á favor del Tesoro, pues en COntra del mismo;
os demás desaparecieron de la cir- i g. yj; el Re y  (Q. D. G.), de acuer

do con lo informado por la Interven
ción general y el voto particular que 
se consigna en el informe de la bec- 
cibn de Hacienda del Consejo de Es
tado, se ha servido resolver no 
son admisibles, á los efectos del Leal 
decreto de 12 de Junio de 1875, los 
titulos de la Deuda amoHizable al 4 
por 100 de renta, anual objeto de la

favor del Tesoro < . ,
signados en su art. 2.°, obedecía a 
dos fines: uno facilitarla extinción
de los descubiertos, y otro proporcio-

dilación:
Considerando que por Real orden de 

fi de Octubre de 1877 se declararon

quier día, de la Bolsa ele Madrid efica

para alterar la cuantía de lo que se 
debe entregar al Estado ó recibir de

bezamien tos parciales ó grem i ales pa
ra hacerse efectivo en esta ciudad el 
impuesto de consumos y su recargo 
municipal en el próximo año de 1884 
á 85; v acordado el arriendo a ven a 
libre en púbbca subasta de los dere
chos del citado impuesto, se anuncia 
al público por medio de este edicto, 
que la referida subasta tendrá ur/n 
en la Casa Consistorial el día 30 del 
actual á las once, de su mañana, con 
sugecion al pliego de condiciones 
aprobado al efecto, que se halla de 
manifiesto en la Secretaria del A\un-
tamiento. o

Cindadela 21 de Mayo de 18SL— 
iv . l.A Joaquín Lo-

melíá"—p. A? deí A; Antonio Florit,
Lnuuau^ici — i

El Alcalde Teniente l.°,

Secretario.

Núm. 1942.
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA.

del servicio militar; S. M. el (Rey que 
D. g.) ha tenido á bien disponer so 
signifique á V. E. si por parto de ose 
Ministerio habrá dificultad en venir á 
un acuerdo con las bases siguientes.—■ 
Primera, Se evitará siempre que sea 
posible, por la poca importancia del 
delito que se persiga, la comparecencia 
ante las Audiencias do individuos de 
tropa queso encuentren sobre la armas 
tomándoles al efecto las declaraciones 
necesarias por medio de interrogatorios 
ó exhortos.—Segunda, Cuando la 
presencia de aquellos a dichos actos 
sea necesariamente imprescindible la 
Audiencia dirigirá, con la conveniente 
anticipación, el oportuno suplicatorio 
de citación al Capitán General del 
Distrito en que presten sus servicios 
los reclamados, fijándoles el dia de su 
comparecencia ante la Audiencia e 
indicando el tiempo probable que los 
citados como testigos deberán hallarse

Núm. 1940.
DELEGACION DE HACIENDA 
de la Provincia de las Baleares.

En la Gaceta de Madrid del dia 21 
del actual se halla inserta la Real 
orden siguiente:

REAL ORDEN.
limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 

el Rey (Q. D. G.) del expediente ins
truido en esa Dirección general á 
consecuencia de la consulta hecha 
por la Delegación de Hacienda de esta 
provincia sobre si la parte de débi
tos á que se refiere el art. 2.° del

ley de 9 de Diciembre de 1881 que 
disponen: «elprimero, que el importe 
de la negociación se invierta en re
tirar de la circulación las obligacio
nes creadas por las leyes de 3 de Ju
nio de 1876; y 11 de Julio de 
1877; los bonos de) Tesoro, los 
resguardos al portador de la Caja 
de" Depósitos, la Deuda amortiza- 
ble del 2 por 100 exterior é interior, 
las acciones de carreteras y obras 
públicas, la Deuda del personal. Jos 
lailleles del material del Tesoro, y 
en saldar la Deuda flotante;» y el 
segundo, «que los tenedores de los 
títulos de la Deuda amortizable al 2 
por 100 exterior que prefieran con
tinuar bajo régimen de la ley de 21 
de Julio de 1876, podrán conservar
los, abonándose en este caso en las

no dañe los derechos concedidos ¿i 
los deudores por el decreto de 12 de 
Junio de 1875, debe considerarse á 
estos autorizados para que el tanto
por 100, no condenable de que trata 
el decreto ley, le paguen en metálico, 
pero entregando únicamente la can
tidad efectiva que, al precio de la 
cotización del diaanterior al del pago, 
cubra un capital nominal en títulos 
del 4 por 100 amortizable igual al

proporción determinada por la ley, 
ni existen facultades en el Poder eje
cutivo para adoptar disposición al
guna que altere ó modifique aquella 
legislación, pues a tanto equivaldría 
acordar que los títulos de la referida 
Deuda pudieran ser admitidos en 
compensación de débitos atrasados 
por contribuciones ó impuestos, toda 
vez que el emitirlos obligaría á con
siderarlos amortizados, y que, ó no
habría crédito ó que aplicar esa 
amortización, ó seria preciso alterar, 
en perjuicio de los demás acreedoresdel débito ó débitos que satisfagan.» I en perjuicio de los demas acrécelo 

Siendo la opinión de la minoría que el procedimiento ya estal.acci(!o, 
procede declarar que no son admisi- cual m es conveniente, ni rc^u < 
blesá les efectos del Real decreto de tampoco legal si hubiera de acoi 
n ,u j u 11ío  de 1875 los titulas de la darse por una disposición adminis12 de Junio de 1875 ------------  
Deuda amortizable al 4 por 100 de 
renta anual objeto de la. consulta:

Considerando que no son ni pue
den ser admisibles para la coinpen-

Considerando que el Real decreto 
de 12 <le .Junio de 1875, que dispO' 

1 so la admisión en pago de débitos

excluidas para los efectos de la com
pensación ó pago de débitos atrasa- . 
dos las facturas de intereses de la 
Deuda correspondientes á los cinco 
semestres vencidos de 1.° de Enero 
de 1875 á l.° de Enero de 1877; los 
recibos provisionales del empréstito 
nacional de 175 millones de pesetas 
no canjeados por los titulos corres
pondientes, ó los nueve décimos de 
dichos títulos, por estar llamados 
estos valores a conversión en amor-

á disposición (le la misma.—Tercera, 
Llegado este caso si se trata do testi
gos” el Capitán General les expedirá 
pasaporte, consignando la clausula 
de que el trasporte es por cuenta del 
Estado y comunicará las intruccionos 
convenientes á la Administración 
militar para que en las listas de embar-

tizables al 2 por 100: , . .
Considerando que miéntras existió 

esta clase de Deuda jamás se dispuso 
que fuera admisible en pago de tales 
débitos atrasados, lo cual se esplica

consulta. ,
' De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años.

Madrid' 15 de Abril de 1884.
COS-GAYÓN.

Sr. Director general de Contribu-
ciones.

- . - i- i Lo que he dispuesto se inserte en
• por varias razones; pero principalmen- G| ^(qetin oficial para su debida pu

te porque no había sido creada para 
pagar todos ó parte de los créditos 
compensables designados en el art. 2.° 
del Real decreto de 12 de Jumo do
1875, sino que se abonaian con ella 
otros créditos que no estaban en eso 
caso, porque la Deuda amortizable no 
era un crédito vencido contra el Teso-
re, que era en lo que se fundaba la 
compensación acordada por el citado

bUpalm 24 18S4.-E1 Dele
gado de Hacienda, Bonifacio Sonauo.

Nthn. 1941 • 
a y u n t a mie n t o  

de Cindadela.
No siendo posible llevar á efecto el

Real decreto, v también por laadiñcul- segundo de lus medios qm- a । 
tades que habn . Mh-eido fijar el cam- el art. 210 de la Instruye de 31 de 
bio 6 tipo Je admisión de una Deuda Dicicnibie d'. >4 7 ' *

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se comunica al limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia con fecha 
tres del actual la siguiente Real orden:

«limo. Sr.—El Sr. Ministro de la 
Guerra con fecha 24 de Abril último, 
dice áeste Ministerió lo qua sigue:— 
«Envista del gran número de su 
catorios expedidos por las Salas (.^ 
criminal de las Audiencias de territorio 
solicitando la presentación de indivi
duos del Ejército, con objeto de asís-, 
tira juicios orales y públicos enconcep- 
Ütnft ajenos al ramo ele Gaerraáfin de qne
piesemes j . 1 i vAcnnetivas eninresas de I erro-car-orimnarse al buen servicio con la sepa
ración de las filas activas, en un tiempo 
que no puede limitarse, de individuos 
del ramo de Guerra, cqn gravámenes 
que no tiene ni puede consignar en su 
mvsuDiiesto especialmente en materia7 XortoS- no desconoeieudo po: I su Cuerpo, para ?a ^cuuoac.uu 

tau -1-.....
4Lúe O actos, cuando sean citados, incorporarse al Cuerpo yaeste no le fue- 
sin^ex luir á los pertenecientes al re faed socorrerle nuevamente, se e

'• > - ““"«i"

iwii 1 qne de ida yvnelta se haga coustar la 
jé Jo circunstancia de que el pago de pasage

ha ¿le tener lugar por el presupuesto de
Gracia y Justicia, en analogía á la prác
tica que se sigue para los trasportes de 
los individuos de Guardia civil y Cara
bineros, cuando viajan en asuntos

las respectivas'empresas de Ferro-car
riles ó las Marítimas °n su caso, 
írestionen el cobro de sus devengos en 
las Audiencias á quienes corresponda 
el pago.—Cuarta, Como estos indivi
duos han de continuar figurando en 

, > su Cuerpo, para la reclamación de 
e haberos, marcharán socorridos por el

sitos de transeúntes si los hubiere en

M.C.D. 2022



Aymit unientes, todos sin perjuicio de 
los auxilios que correspondan á estos 
indi i luos y debah entregarles las Au- 
diCi en igual forma que a los tes- 
figí - de la clase civil, cuyo emolumen- । ; na podrá bajar do una peseta diaria 
según la localidad.—Quinta, A los in
dividuos que marchen como testigos, 
fuera del punto en que se hallan sus 
Cuerpos, deberá hecerseles presente la 
obligación en que se hallan de presen- 
tmseá su llegada á la Autoridad mili- 
t r, si la hubiere y en su defecto al Al- 
caldo, verificándolo igualmente cuando 
su presencia no sea ya necesaria, para 
recoger una vez refrendado el pasapor
to, cuyo regreso se verificará en igu^l 
forma que la ida.—Sexta, Cuando el 
uélamado lo sea en calidad de acusado» 
Jas Audiencias librarán auto de de- 
tcncion'y lo dirigirán al Capitán Gene- 
nal del Distrito en que se halle el 
procesado, disponiendo sea puesto 
desde luego á disposición de la Autori
dad judicial de la localidad en que se 
encuentre, la que cuidará desde aquel 
momento de su manutención y tras
porte, siendo, por tanto, baja provi
sional en el Ejército poro en la inte
ligencia que la detención preventiva 
á que se encuentra sujeto, no lo exclu
ye de responsabilidad al fuero de Gue
rra».—

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (q. D. g.) con las anteriores bases, 
ha tenido á Lden ordenarse transcriban 
á los Presidentes de las Audiencias 
territoriales y de lo criminal, encargán
doles que en su ejecución observen las 
disposiciones siguientes.—1.a Cuando 
la presencia del testigo militar no sea 
de absoluta necesidad por no exigirla 
asi la naturaleza de la declaración que 
tenga que prestar ó la diligencia que 
haya de practicarse, los Tribunales lia
ran uso de la disposición contenida en 
el art. 719, déla Ley de Enjuiciamento 
criminal.—2.a Si la presencia del testi
go militar es imprescindible, se prac
ticará su citación en la forma preveni
da en la Ley, espresándose además 
los dias que se calcule tendrá que em
plear para evacuar la diligencia ál que 
haya sido citado.—3.a En el acto de la 
comparecencia, se abonará al testigo 
militar, yen propia mano, en el concep
to de indemnización, una peseta por 
cada uno de los dias que á juicio dei 
Tribunal tonga que estar separado del 
regimiento en que sirva.—4.a Las 
Audiencias cuidarán de fijar en las 
respectivas causas el importe de las 
i idemnizaciones que se concedan 4 ca
da testigo militar y ordenar asi mismo 
que los gastos de su viage se abonen 
á las empresas terrestres ó marítimas 
el dia en que presenten las correspon
dientes cuentas.—5.a Las disposicio
nes contenidas en las reglas 3/ y 4.a, 
deberán cumplirse igualmente cuando 
Jos militaros comparezcan en los jui
cios orales, como parte ofendida.—6.a 
Si alguno ó todos los procesados en 
una causa son militares, inmediata
mente se dictará por los Jueces ó Tri
bunales auto de detención contra los 
mismos, con arreglo á lo que dispone 
el caso 3.° del art. 492 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, comunicán
dose á las Autoridades militares res
pectivas para que pongan al detenido 
á disposición de la Autoridad judicial. 
—7.a Los Tribunales resolverán con 
arreglo á las presentes disposiciones 
y á las bases transcritas auteriormen- 

te, cuantas dudas se presenten en lo 
sucesivo sobre esta materia.»

Lo que do orden del Sr. Presidente 
accidental de esta Audiencia se publi
ca en el Boletín Oficial para conoci
miento y exacta aplicación por los 
Jueces del Territorio.

Palma 19 de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.—El Secretario 
de Gobierno, Luis Rubio.

Núm, 1943.
Don Francisco Bello y Bayle, Jues 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonjee de l e Ciudad de 
Palma.

Por el presente edicto se pone á 
pública subasta por término de veinte 
dias una finca llamada Mol! d‘cn Fo- 
noy, consistente en un molino de 
viento y tres casitas contiguas sita en 
el molinar de Levante de esta ciudad 
junto á la puerta d‘el Camp, propia di
cha finca de Catalina Roca y Vanrell, 
y linda por el Este con tierra de Bue
naventura Catañy, por medio dia y 
Poniente con la cíe D. Ramón Riutord 
y por el Norte con camino de Llum- 
mayor; justipreciada en junto en la 
cantidad de tres mil quinientas pese
tas y so vende para con su producto 
hacer pago de lo que resulta deber á 
D. Folio Cazador y Font, para cuyo 
remate queda señalado el dia veinte y 
siete de Junio próximo á las once de 
su mañana en los estrados de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguien
tes:

1 .a Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
justiprecio.

2 .a Que los licitadores que quieran 
tomín parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del justi
precio, cuya consignación se devolve
rá acto continuo del remate escepto la 
que corresponda al mayor postor, la 
cual se conservará en depósito en ga
rantía del cumplimiento de la obliga
ción y en su caso como parte del pre
cio del remate. '

3 .a Que los títulos de propiedad ó 
sea la certificación del Registro de la 
Propiedad estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario infrascrito, 
con los cuales deberán conformarse 
los licitadores y no tendrán derecho á 
exigir otros.

4 .a Que los censos se rebajarán 
del precio de la, venta al seis por cien
to los que se prestan á particulares y 
al nueve por ciento los que se prestan 
al ramo de amortización hoy al Es
tado.

5 .a Que serán de cargo del rema 
tante el pago de los cénsos, los gastos 
de subasta, remate, alodio, otorga
miento de la escritura de traspaso y 
demás consiguiente al mismo.

Palma diez y siete de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cuatio.—Fran
cisco Bello, Ante mi.—Guillermo Vi
dal.

Núm. 19/|4
Don José Mora y Besó, Jues de pri

mera. instancia del Distrito de la 
Catedral de Palma y sti Partido. 
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de veinte dias, una linca sita en el 
término de Establiments, denomina - i timo, se convoca á D. José Rosselló I ___________ _ _ ___ _________
da Cas Deyá de cabida de un cuartón y Hédigcr cuyo panadero se ignora, pa l ma .—imp.de la Casa de Misericordia

y cuarenta y cinco áreas setenta y 
cuatro centiáreas ocho mil ochocien
tos diez milésimos, comprendiendo 
dos casas rústicas que lindan por el 
Norte con tierras de 1). Carlos Dupuy 
y por este mismo viento y por Este, 
Sur y Oeste con tierras del predio Can 
Po l i de herederos de D. Joaquin For- 
teza, propio de Rafael, Antonia, Mag
dalena y Jaime Font y Roca como 
herederos de su padre Miguel Font 
y Ferrá y se vende para con su pro
ducto hacer pago de capital, intere
ses y costas que son en deber á Ra
fael Capó. Queda justipreciada la 
integra finca en dos mil pesetas.

La subasta se verificará bajo las 
condiciones siguientes.

1 .a Los títulos de propiedad de 
la finca discrita estarán de manifies
to en la escribanía del actuario para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose que los licitadores de
berán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros.

2 .a Para, tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3 .a Los gastos de subasta, remate 
y demas que ocasione el traspaso 
serán de cargo del comprador.
, En síi consecuencia, quien quiera 
interesarse en la subasta acuda en 
los estrados del Juzgado el día veinte 
del próximo mes de Junio á las doce 
de su mañana, dia y hora señalados 
para, su remate que será adjudicada 
al que ofreciere mejor postura sien
do legal. Palma diez Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Fran
cisco Bello.—Por su mandado, An
tonio Tomas.

Num 4943
En los autos juicio ordinario de ma“ 

yor cuantía promovidos ante es Juz" 
gado, y Escribanía del infrascrito ac" 
tuaUo por el procurador D. Jaime Sa" 
lom á nombre de D. José Burgart 
Ferrer de este vecindario contra Don 
-losé Rungaldier, I). Pedro JoséRoig, 
D. Antonio Coll, D. Damián Jaume, 
D.a Juana María Garau, D. Miguel 
TIumbert y contra los que resulten 
acreedores cuyos nombres se ignoran, 
sobre cancelación de gravámenes que 
pesan sobre una casa sita en esta ca
pital plaza de las Copinas señalada 
con los números diez y seis y diez y 
siete, á instancia de dicho procurador 
y con providencia de ayer tengo acor
dado espedir el presente segundo edic
to por el que so citan y emplazan á 
las personas contra quienes se dirige 
este procedimiento y á los que tengan 
interés en la referida demanda para 
que en el término de emeo dias im- 
prorogables comparezcan tí contestarla 
desde la publicación del presente per
sonándose en forma, en cuyo acto se 
les entregarán las copias presentadas.

Palma diez y nueve de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—José 
Mora, Ante mi.—Antonio Cañellas.

Núm. 1946-
, Por el presente y en virtud de pro

videncia de diez y ocho de Abril úl- ' 

ú la junta de interesados que deberá 
celebrarse en la Sala de audiencias 
de este Juzgado el veinte y nueve 
del que rige á las doce de su mañana 
para proceder al nombramiento de 
peritos en los autos de testamentaria 
de D. Gabriel Rosselló yMonserrat. 
Palma diez y nueve cíe Mayo de 
1884.—José Mora.—Ante mi, Sebas
tian Gaza.

Núm. 1947-
D. Gcdjriel Matar Mes municipal de 

la cilla de Montuiri Prorineia de 
las Baleares.
Hago saber: que se halla vacante 

las plazas de Secretario y Suplente 
de este Juzgado, las cuales se han de 
proveer conforme á lo dispuesto en 
la ley sobre organización del Poder 
judicial y reglamento dictado sobre 
la piovision de dichas Secretarias, 
para que, dentro el término de quin
ce dias, á contar desde la publicación 
de este edicto en el Boletín oficial, 
presenten sus solicitudes los aspiran
tes con los documentos necesarios.

Y para los efectos consiguientes4 
se publica el siguiente edicto y de 
orden del Sr. Juez se fizan las copias 
autorizadas en los sitios de costum
bre.

Montuiri veinte Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Gabriel 
Mateu.—Por su mandado, Juan Mi- 
ralles Secretario interino.

Num. 1948.
D. PelroniZo Granados Hernández teniente 

Graduado Alférez del Cuerpo de Esta
do Mapor de Liazas p tercer Ayudante 
de la de Palma- de Mtillorca.
Habiéndose ausentado de Palma 

de Mallorca, donde se hallaba disfru
tando licencia ilimitada Mateo Riera 
Roig, sustituto del recluta del reem
plazo del año próximo pasado desti
nado por su suerte al Ejército de Ul
tramar Juan Oliver Canet, natural de 
Palma provincia Baleares, á quien 
estoy sumariando por el delito de pri
mera deserción y usando de las fa
cultades que conceden las Reales or
denanzas en estos casos á los Oficia
les del Ejército, por el tercer edicto, 
llamo y emplazo, al espresado susti
tuto, señalándole el Gobierno Militar 
de esta Plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término de diez dias, 
á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos, y 
de no presentarse en el termino seña
lado, se seguirá la causa, y se sen
tenciará en rebeldía.

Palma 17 de Mayo 1884.—El Al
férez Fiscal, Petronilo Granados.

ANUNCIO.
Habiendo extraviado un Resguardo 

provisional al portador de la Socie- 
lad la«Vidriera» expedido con cínúme- 
ro 210 y comprensivo de cinco accio
nes núm. 20G7 al 2071 se suplica á 
la persona que haya podido encontrar
lo se sirva presentarlo á las oficinas 
de la expresada Sociedad evitando 
por este medio el que hayan de prac- 
ticaixe las diligencias consecuentes i 
la expedición de otro resguardo dupli
cación.
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